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Sonora es un estado que se ha caracterizado por la competitividad de sus 

actividades agropecuarias, en donde sin duda la sanidad animal y la sanidad vegetal han 

sido u n pilar importante en el desarrollo y crecimiento de los cultivos que se practican. 

Estas experiencias han generado en el productor sonorense la cultura de la prevención de 

enfermedades más que la de corrección y tratamiento de las mismas. La actividad 

acu ícola no es la excepción, y ante las diferentes eventualidades que se han presentado 

en el sector camaronícola durante los últimos años, a causa de diferentes patógenos en 

los Parques Acuícolas y en granjas independientes, se ha visto la necesidad de formu lar 

un protocolo sanitario, en el cual se marquen las estrategias para que los productores 

adopten buenas practicas de producción, que les ayuden a minimizar riesgos de 

enfermedades. Este protocolo que tiene sus bases en la normatividad vigente, ha sido 

enriquecido con los conocimientos de los propios productores, de instituciones de 

investigación y de técnicos con reconocido prestigio en Sonora.  

 

El Protocolo de Sanidad considera medidas de bioseguridad que van más allá de 

las medidas que se puedan tomar en cada granja, considerando las características de 

infraestructura y medio ambiente de cada región productiva. Es un documento que 

deberá ser adoptado por consenso por todos los productores de camarón de cultivo de 

las diferentes Juntas Locales de Sanidad  Acuícola en Sonora, así mismo es necesario 

mantener una coordinación muy estrecha con proveedores de insumos y servicios y 

considerar que la participación del gobierno federal y estatal es fundamental para el éxito 

de las medidas sanitarias que se adopten . 
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OOBBJJEETTII VVOO  
 

 

El objetivo de este documento es facilitar las herramientas para la aplicación de 

buenas prácticas de cultivo que permitan la prevención, detección temprana de 

enfermedades y en su momento evitar su dispersión.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 



                                                                                                         Comité de Sanidad Acuícola del Estado de Sonora, A.C. 

 
 

6 

 
 

PPRROOTTOOCCOOLLOO    SSAA NN II TTAA RRII OO  
   
   

PPPRRREEEPPPAAARRRAAACCCIIIOOONNN   DDDEEE   EEESSSTTTAAANNNQQQUUUEEESSS   YYY   RRREEESSSEEERRRVVVOOORRRIIIOOO   
 

 

La preparación de los estanques es el primer paso dentro del proceso productivo de 

las granjas camaroneras, por lo tanto es de suma importancia iniciar bien el ciclo con una 

buena preparación de estos tomando en cuenta los siguientes pasos:  

 
1.  Secado de estanques es obligatorio durante un periodo mínimo de 45 días.  

 

2.  Cuando persistan charcas ó cuando se pretenda realizar un segundo ciclo de cultivo, y 

de no habiéndose presentado prob lemas con enfermedades de alto impacto, se 

recomienda la aplicación de productos desinfectantes probados en acuacultura.      

(Ver Tabla No. 11).  

 

3.  Eliminación de restos de camarón, jaibas, peces, balanos u 

otros y ubicarlos en rellenos sanitarios o enterra rlos.  

 

4.  Limpieza, desinfección y reparación de mallas y estructuras 
de filtrado en estanques y reservorios.  

 
5.  Repintar la escala de niveles de profundidad y código de identificación del estanque.  
 
6.  Establecer un análisis  para la definición del área real de cultivo.  
 
7.  Reparar, desinfectar y limpiar tablones de 

compuertas, bastidores de filtración y bolsas              
de malla.  

 
8.  Nivelar los fondos para evitar la formación de lagunas 

o charcas.  
 
 
 
9.  Preparación de fondos, es importante conocer el estado físico del fondo de los 

estanques, ya que es a partir de este punto después del secado, cuando se inicia el 

saneamiento de los fondos. Para lo cual es necesario enviar muestras al laboratorio y 

en base a los resultados de pH y materia orgánica, determinar las can tidades de 

carbonato de calcio o hidróxido de calcio que se utilizarán para estabilizar los 

parámetros más importantes y así tener fondos sanos para el buen desarrollo del 

cultivo. (ver anexos)  
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10.  El encalado de estanque estará en función del pH, se 

recom ienda manejar  pH arriba  de 7, y se sugiere un 

pH de operación entre 7 y 8.5 (ver anexo). Y de la 

materia orgánica que deberá ser menor a 3%.  

 

ü Técnica sugerida del encalado:  
 

a. Aplicar rastreo y/o barbecho  

b. Realizar análisis de suelos (pH y materia orgá nica)  

c. Aplicar la totalidad de la cal recomendada por hectárea según los resultados de los 

análisis.  

d. Aplicar el segundo rastreo para disminuir el tamaño 

del terrón hasta donde sea posible y así aumentar 

su exposición al sol y homogenizar mejor estos 

productos con el suelo.  

e. Rehabilitar los canales de cosecha del interior del 

estanque.  

f. Iniciar el llenado del estanque a un nivel de 30 a 40 cm. y dejar reaccionar el agua 

con el suelo y la cal por 24 horas y después continuar el llenado del estanque.   

 

11. -  Las granjas deberán corregir los problemas de infraestructura interna y de uso 

común de todas las unidades que conforman la Junta Local.  

 

Nota:  

El Rastreo y/o el barbecho. -  Deberá realizarse cada final de ciclo, para mejorar las 

condiciones del fon do.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


